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Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 449/2016. Negociado:

PL

De: D. Raúl M Prieto Santos, D. Sergio José Gallego Torres, D.

Manuel Vílchez Morganella, D. Pablo Herruzo Villaverde, D. Vi-

cente Molina Román, D. Antonio Yeray González Cabezuelo, D.

Miguel Vílchez Morganella, D. Antonio Jesús Martínez Araque y

D. Juan Enrique López Muñoz

Abogado. D. Ventura Manuel Martínez Molina

Contra: Matricor S.L.

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

449/2016, a instancia de la parte actora D. Raúl M. Prieto Santos,

D. Sergio José Gallego Torres, D. Manuel Vílchez Morganella, D.

Pablo Herruzo Villaverde, D. Vicente Molina Román, D. Antonio

Yeray González Cabezuelo, D. Miguel Vílchez Morganella, D. An-

tonio Jesús Martínez Araque y D. Juan Enrique López Muñoz

contra Matricor S.L., sobre Procedimiento Ordinario, se ha dicta-

do Resolución de fecha 09/02/17 del tenor literal siguiente:

Sentencia nº 62/17

En Córdoba, a 9 de febrero de 2017, vistos en juicio oral y pú-

blico los autos de referencia, que se iniciaron a instancia de D.

Raúl M. Prieto Santos, D. Sergio José Gallego Torres, D. Manuel

Vílchez Morganella, D. Pablo Herruzo Villaverde, D. Vicente Moli-

na Román, D. Antonio Yeray González Cabezuelo, D. Miguel Víl-

chez Morganella, D. Antonio Jesús Martínez Araque y D. Juan

Enrique López Muñoz, representados y defendidos por D. Ventu-

ra M. Martínez Molina, Letrado, contra Matricor, S.L., que no com-

pareció, sobre reclamación de cantidad.

Fallo:

Que estimando la demanda que acumuladamente se ventilan

en estos autos, condeno a Matricor, S.L. a que pague a cada uno

de los que fueron sus trabajadores (demandantes) las cantidades

especificadas en el fundamento de derecho segundo final de es-

ta resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doseles que no es firme porque contra la misma cabe interponer

Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse, ante este órga-

no dentro de los cinco días siguientes a la notificación, e interpo-

nerse conforme a lo prescrito en los artículos 194 y 195 de la

LRJS, recurso que será resuelto por la Sala de lo Social de Sevi-

lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Igualmente, se advierte al recurrente que no fuera trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social que para recurrir deberá depo-

sitar la cantidad de 300,00 € en la cuenta que se dirá, acreditán-

dolo mediante la presentación del justificante de ingreso en el pe-

riodo comprendido hasta la formalización del recurso, así como,

caso de haber sido condenado en la sentencia al pago de alguna

cantidad, consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones

de este Juzgado, abierta en la entidad bancaria citada, la canti-

dad objeto de condena o formalizar aval solidario por la misma

suma pagadero al primer requerimiento emitido por la entidad de

crédito (artículos 229 y 230 LRJS).

Banco de Santander código de cuenta: IBAN ES55 0049

35699200 0500 1274, debiendo de indicar el beneficiario Juzga-

do de lo Social Núm. 4 de Córdoba, y en observaciones se con-

signarán los 16 dígitos que componen la cuenta expediente judi-

cial: 1711 0000 65 0000 00 (los últimos seis dígitos deberán relle-

narse con el número del expediente en cuestión y el año).

Conforme al artículo 11 el Real Decreto Ley 1/2015, de 27 de

febrero (BOE de 28/02/15), sobre modificación de la Ley 10/2012,

de 20 de noviembre, sobre Tasas en el ámbito de la Administra-

ción de Justicia, las personas físicas están, en todo caso, exen-

tas de esta tasa. El resto, en la interposición del recurso deberá

aportar justificante de ingreso de la tasa judicial conforme al mo-

delo 696 de autoliquidación, en términos de lo previsto en la Ley

10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determina-

das tasas en el ámbito de la Administración de Justicia, Real De-

creto Ley 3/2013 que la modifica y Orden HAP/490/2013, de 27

de marzo, por el que se modifica la Orden HAP/2662/2012, a sal-

vo excepción legal.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Matricor S.L.,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 11 de abril de 2017. Firmado electrónicamente:

El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel Gar-

cía Suárez.
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